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Opciones de financiamiento extraoficial de proyectos 
para el desarrollo de bibliotecas publicas 

 
 

JOSÉ ANTONIO TORRES REYES 
 
 
 

INTRODUCCIÓN. 
 
 
Durante varias décadas las bibliotecas mexicanas y especialmente las públicas y universitarias, han 
dependido casi exclusivamente de los presupuestos asignados por el Gobierno mexicano, para 
desarrollar actividades tendientes a mejorar la infraestructura física, equipo y acervo. 
 
 Desafortunadamente, esta situación no ha podido alcanzar a la mayoría de las bibliotecas, 
dado que el presupuesto anual, no ha sido programado en base a estudios de necesidades reales, 
sino en cifras cerradas mas menos el del año anterior, como sucedió en 2001 y 2002 que no rebasó 
los 100 millones de pesos para las 6 259 bibliotecas públicas. 
 
 Ley General de Bibliotecas que data de 1988 estipula en su Artículo 4º. que  “Los 
Gobiernos, Federal, Estatales y Municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán 
el establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas públicas y los servicios culturales 
complementarios que a través de éstas se otorguen”. 1 
 
 En el artículo 8º. Menciona en los apartados que: “Corresponderá a los Gobiernos de los 
Estados, en los términos de las disposiciones locales y los acuerdos de coordinación que se 
celebren: ... V. Asegurar de modo integral y conservar en buen estado las instalaciones, el equipo y 
acervo bibliográfico; ... VII. Nombrar, adscribir y remunerar al personal destinado a la operación 
de sus bibliotecas públicas; ... IX. Dotar a sus bibliotecas de los locales y del equipo necesario para 
la prestación de los servicios bibliotecarios”. 2 
 
 Para el período 2002-2006, el presupuesto que tiene destinado el Poder Ejecutivo para 
construcción, y equipamiento de bibliotecas publicas es de mas de 4,300 millones, el cual ha sido 
asignado en base a recursos públicos y donativos de organizaciones privadas como la Fundación 
Bill and Melinda Gates.  
  
 
 
 
_______ 
 
1. Ley General de Bibliotecas. México: Presidencia de la República. Poder Ejecutivo. p. 1 1988. [Versión 
    electrónica] http://personales.com/mexico/monterrey/proinforomx/recursos   
 
2. Ley General de Bibliotecas. México: Presidencia de la República. Poder Ejecutivo. p. 2 1988. [Versión 
    electrónica] http://personales.com/mexico/monterrey/proinforomx/recursos   
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 “Contamos con más de 4,000 millones de pesos que provienen de distintos fondos, Así lo 
afirmó el Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, al presentar el Programa Nacional 
Hacia un país de lectores, el pasado 28 de mayo en la Biblioteca de México “José Vasconcelos”. 3 
 
 Los recursos financieros privados provienen en este momento, tanto de la Fundación de 
Bill Gates como de Microsoft México, los cuales se sumarán a otros que pueden ser gestionados 
durante el desarrollo del proyecto referido de formación de lectores. 
 
 “Para reforzar el proyecto se contará con el apoyo del magnate mundial de la computación. 
Bill Gates, quien ayer mismo –enlazado vía satélite al acto realizado en la Biblioteca de México- 
puso a disposición del Gobierno mexicano 30 millones de dólares para dotar de computadoras y 
acceso a internet a las 1200 bibliotecas municipales que s e habrán de construir en los próximos 4 
años, de acuerdo a la meta fijada por el propio Fox Quesada”. (4) 
 
 “Asimismo, anunció que a estos recursos se suma la aportación de 100 millones de pesos 
de la empresa Microsoft de México en programas de software educativo para los módulos de 
cómputo que se instalarán en esas bibliotecas; todo lo cual permitirá ofrecer servicios de cómputo 
e internet aún a quienes viven en las más apartadas comunidades rurales o indígenas, gracias al 
trabajo conjunto con los gobiernos estatales y municipales”. (5) 
 
 En agosto del 2001 el Gobierno Federal a través del CONACULTA y la Institución 
Bancaria BANOBRAS suscribieron un convenio para financiar créditos destinados a mejorar la 
infraestructura y equipamiento de las Bibliotecas Públicas del país, los cuales deberán ser 
tramitados y liquidados por los gobiernos estatales y municipales. 
 
 “El 22 de agosto del año anterior, durante la presentación del Programa Nacional de 
Cultura 2001-2006, el Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, anunció la contratación, 
por mediación de BANOBRAS, uno de los créditos más significativos para infraestructura de 
bienes y servicios culturales en nuestro país (y, por su importancia en América Latina) mediante el 
cual los estados y los municipios tendrán una amplia disponibilidad de recursos para entre otros 
fines, revitalizar las instalaciones de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas”. (6) 
 
 Se entiende que los alcances del convenio firmado, son los de promover e impulsar en las 
entidades  federativas  y  los  municipios  del país, la inversión en infraestructura y equipamiento  
 
____ 
 
3. Presentó el Presidente de la república el Programa Nacional “Hacia un país de lectores”. En: EL 
   BIBLIOTECARIO. México: CONACULTA. Dirección General de Bibliotecas.  Año 1,  no. 12,  junio 
   de 2002. p.1 . [Versión electrónica]   http://www.conaculta.gob.mx/bibliotecario/ano1/junio.html  
 
4. Destinará el Gobierno $4 mil millones para construir bibliotecas públicas, anuncia Fox. En: LA JORNADA: La 
Jornada de en medio, cultura. Miércoles 29 de mayo de 2002. p.1  [versión electrónica]  
http://www.jornada.unam.mx/2002/05/29/008n1pol.php?origen=politica.html  
 
5. Presentó el Presidente de la república el Programa Nacional “Hacia un país de lectores”. En: EL 
    BIBLIOTECARIO. México: CONACULTA. Dirección General de Bibliotecas.  Año 1,  no. 12,  junio 
    de 2002. p.1 . [Versión electrónica]  http://www.conaculta.gob.mx/bibliotecario/ano1/junio.html 
 
6. Uno de los créditos más importantes para infraestructura y servicios culturales. En: EL 
    BIBLIOTECARIO. México: CONACULTA. Dirección General de Bibliotecas.  Año 1,  no. 12,  junio   
    de 2002. p.1 .  [Versión electrónica]  http://www.conaculta.gob.mx/bibliotecario/ano1/junio.html 
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en bienes y servicios culturales, que permitan estimular la creación artística, la protección, 
preservación y difusión del patrimonio cultural del país. 
 
 
FINANCIAMIENTO POR PARTE DE ORGANISMOS NO OFICIALES. 
 
Los programas actuales de financiamiento para las bibliotecas pueden ser efectivos, aunque valdría 
la pena verificar su viabilidad, bajo la premisa de la suficiencia para la totalidad de bibliotecas 
mexicanas, así como por la cantidad de recursos que requieren. 
 
 Otro asunto que es importante enfocar es el de la capacidad de endeudamiento que pudieran 
permitirse los gobiernos estatales o municipios del país, cuando tienen otras carencias como las de 
construcción de vivienda, generación de fuentes de empleo, ofrecimiento de servicios primarios a 
la comunidad, obra en materia de vialidad, educación y salud. 
 
 A continuación abordaremos información de algunos programas de financiamiento que son 
patrocinados por diversos organismos e instituciones que apoyan el desarrollo de la cultura y la 
educación  de manera nacional e internacional. 
 
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO DE FUNDACIONES 
 
Contacto Cultural: Fideicomiso para la cultura México- EU del Departamento de Estado de 
los E.U.A. 
 
Este Fideicomiso para la Cultura México-Estados Unidos se creó en septiembre de 1991 a partir de 
una iniciativa del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA), The Rockefeller 
Foundation y la Fundación Cultural Bancomer con el propósito de enriquecer el intercambio y 
colaboración cultural entre México y Estados Unidos al promover y apoyar el diálogo creativo 
entre las comunidades artísticas y culturales de ambos países. 
 
“Contacto Cultural: el Fideicomiso para la Cultura México-Estados Unidos, se ha convertido en 
una institución líder, que ha logrado consolidarse como una entidad imprescindible en los 
intercambios culturales entre ambos países. De 1992 a 2001 ha aportado más de nueve millones de 
dólares para el desarrollo de más de 600 proyectos de carácter binacional; en este lapso, ha 
apoyado una amplia gama de temas, artistas, investigaciones e instituciones, reconocidos y 
emergentes en ambos países”. 
 
Para mayor información están los siguientes datos: 
Londres 16, 3er. Piso. 
Col Juárez, México, D.F. Tel. 01(55) 5535-6735, 5592-5386 Fax. 5566-8071  
Lunes  a Viernes 10:00-17:00 hrs. 
Beatriz Nava: Coordinadora de Proyectos de Convocatoria. 
E-Mails: beatriz@contactocultural.org, contacto@contactocultural.org 
http://www.contactocultural.org/home.html 
 
2. Ford Foundation. 
Es una Institución no gubernamental y filantrópica fundada en 1936 que dedica a servir mediante 
la identificación de problemas de importancia nacional e internacional y contribuye a su solución.  
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Ofrece donativos o préstamo a instituciones en las áreas desarrollo de la comunidad, paz y justicia 
social y educación, arte y cultura. 
  
 Tiene 591 miembros en el nivel internacional y edita 3 publicaciones. 
 

La información para establecer contacto es la siguiente: 
320 East 43rd Street 
New York, NY 10017 
Tel. (212) 573-5000 
Fax:(212) 351-3677 
E-Mail:offsec@forfound.org 
URL: http://www.fordfound.org 
 

 
 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) 
 
El (PNUD) se estableció en 1965. Constituye la mayor organización multilateral del mundo, cuyo 
objetivo es apoyar el desarrollo humano sostenible. Presta servicios que van desde la asesoría en la 
formulación de programas nacionales y en la elaboración y ejecución de proyectos, hasta su 
seguimiento y evaluación. Su labor está enfocada en cuatro áreas: medio ambiente, lucha contra la 
pobreza, descentralización y en la promoción de la cooperación técnica entre países en desarrollo. 

 “El PNUD es la red mundial de las Naciones Unidas para el desarrollo que promueve el 
cambio y conecta a los países con los conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para 
ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor. Estamos presentes en 166 países, trabajando con ellos 
para ayudarlos a encontrar sus propias soluciones a los retos mundiales y nacionales del desarrollo. 
Mientras que fortalecen su capacidad local, los países aprovechan los conocimientos de personal 
del PNUD y de nuestro amplio círculo de asociados”. (7) 
 
 Los objetivos en los que tienen injerencia las bibliotecas públicas son el 2. Lograr la 
enseñanza primaria universal y el 3. Promover  la igualdad entre los sexos y la autonomía de la 
mujer. 

United Nations Development Programme 
Mark Malloch Brown, Administrador  
New York, NY 10017 
Estados Unidos de América 
Fax: (212) 906 5364. Página Web: http://www.undp.org/spanish/ 
 
 
 
 

______ 
 
7.  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) [versión electrónica]  
http://www.undp.org/spanish/ 
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Representante Residente: Bruno Guandalini  
Dirección: Masaryk 29, 8° piso 11570 México, D.F.  
Tel: 5-263-9600 Fax: 5-255-0095 
Correo Electrónico: registro@un.org.mx, Página Web: http://www.un.org.mx 

 
 
 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y BIBLIOTECAS. 
 
Otra opción digna de abordar es aprovechar los programas de cooperación en materia de 
información con Centros de Investigación y Bibliotecas. Algunos de los beneficios que se pueden 
obtener van desde la obtención de publicaciones periódicas, préstamo interbibliotecario, becas de 
estudios de posgrado para el personal y capacitación en general a través de la gestión del apoyo de 
instructores y conferencistas. 
 

Algunos de los centros que tienen estos programas son los siguientes: 
 
1. Columbia University:  http://www-fail.cc.columbia.edu/  
2. Harvard University: http://drclas.fas.harvard.edu/ 
3. Indiana University: http://www.indiana.edu/ 
4. Institute for Regional Studies of the Californias: http://www-
rohan.sdsu.edu/dept/irsc/  
5. University of California Institute for Mexico and United States (UC MEXUS): 
         http://ucmexus.ucr.edu/index.htm 
6. University of Texas at Paso: http://www.utep.edu, 
         http://libraryweb.utep.edu/default-spa.html 

 
 
 
 

CONCLUSIONES. 
 
Como pudimos ver en el desarrollo de esta investigación, si bien, las oportunidades que existen 
actualmente no son cuantiosas, al menos tenemos algo de que echar mano, y por lo pronto albergar 
una actitud de esperanza, si actuamos de manera derrotista por el desconocimiento que puede 
existir sobre opciones de financiamiento es entendible, pero como líderes de instituciones de apoyo 
a la educación y la cultura, debemos de aprovechar el poder que nos da el saber localizar 
información de manera sistemática en nuestro beneficio. 
 
 
 Estoy seguro que existen más alternativas obtención de recursos financieros y otras estarán 
por venir en nuestra ayuda, estemos en vigilia permanente y no solo nos preocupemos por no tener 
los recursos mínimos para realizar nuestras funciones, es mejor quitar el pre y ocuparnos en una 
gestión de recursos estratégica y agresiva, y los resultados estarán tocando a nuestras puertas en 
menos de lo que los esperamos. 
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